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176-2020 29/09/2020 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS 
YO SOY LA VID VERDADERA EN CUILCO. 

275-2020 09/10/2020 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Aprueba la modificación de 
las bases constitutiva de la iglesia evangélica 
denominada MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS 
PALABRA REVELADA. 

295-2020 23/10/2020 Acuerdo del 
Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la iglesia evangélica 
denominada “CENTRO EVANGELÍSTICO VIDA 
REAL INTERNACIONAL”. 

302-2020 23/10/2020 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica denominada 
IGLESIA MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS, 
CAMINO, VERDAD Y VIDA LA PEÑA DE HOREB. 

330-2020 27/10/2020 Acuerdo del 
Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA  
RÍOS DE GLORIA. 

372-2020 30/10/2020 Acuerdo del 
Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la iglesia evangélica 
denominada IGLESIA CRISTIANA MINISTERIOS 
INTERNACIONAL “VERBO Y NUEVO PACTO”. 

374-2020 30/10/2020 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Aprueba la modificación 

de la denominación de la iglesia evangélica 
denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS 
DE GUATEMALA, DEL MOVIMIENTO MISIONERO 
MUNDIAL, quedando en adelante IGLESIA 
CRISTIANA PENTECOSTÉS MISIONERA DE 
GUATEMALA REMANENTE ESCOGIDO. 

375-2020 30/10/2020 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica denominada 
MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS DEL 
ESPÍRITU SANTO ALFA Y OMEGA APOCALIPSIS 
UNO, OCHO. 

402-2020 03/11/2020 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA MISIÓN 
CRISTIANA JESÚS EL BUEN PASTOR DE LAS 
OVEJAS. LA TINTA ALTA VERAPAZ. 

47-2020 10/11/2020 Acuerdo de la Corte 
Suprema de Justicia. Declara electo, como 
magistrado titular y magistrado suplente de la 
Corte de Constitucionalidad, específicamente 
para culminar el período 2017-2021 a los 
abogados ROBERTO MOLINA BARRETO y JORGE 
ROLANDO ROSALES MIRÓN, respectivamente.

378-2020 11/11/2020 Acuerdo del Tribunal 
Supremo Electoral. Modifica el Acuerdo 
360-2020, de fecha 3 de noviembre de 2020, 
mediante el cual se suspende toda actividad 
de las organizaciones políticas que conlleve 
aglomeración de personas, Asambleas 
Nacionales, Departamentales y Municipales, en 
su artículo 1, en el sentido que las Organizaciones 
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Políticas, bajo su responsabilidad, pueden llevar a 
cabo actividades en las que participe un número 
de personas que no generen un riesgo alto de 
contagio del virus SARS –CoV-2, causante de la 
epidemia COVID-19, para lo cual deben cumplir 
con las normas, regulaciones y protocolos que 
les sean aplicables, emitidos por el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, así como lo 
regulado en el Acuerdo Gubernativo 150-2020, 
de fecha 29 de septiembre de 2020. 

23-2020 PUNTO QUINTO. 06/04/2020 
Acuerdo de la Municipalidad de San Pedro 
Sacatepéquez, departamento de Guatemala.  
Reglamento de los Mercados Municipales del 
Municipio de San Pedro Sacatepéquez del 
Departamento de Guatemala. 

43-2020 PUNTO DÉCIMO NOVENO. 
22/07/2020 Acuerdo de la Municipalidad de 
San Pedro Sacatepéquez, departamento de 
Guatemala. Exonera el 100% de las multas por 

concepto del pago del Impuesto Único Sobre 
Inmuebles  (IUSI), siempre que dicho pago se 
realice dentro del período comprendido del 1 de 
octubre hasta el 31 de diciembre de 2020. 

47-2020 PUNTO OCTAVO. 12/08/2020 
Acuerdo de la Municipalidad de San Pedro 
Sacatepéquez, departamento de Guatemala. 
Aprueba la creación de la POLICÍA MUNICIPAL 
DE TRÁNSITO del municipio de San Pedro 
Sacatepéquez, departamento de Guatemala. 

31-2020 PUNTO SEXTO. 03/06/2020 Acuerdo 
de la Municipalidad de San Jerónimo, 
departamento de Baja Verapaz. Reglamento 
para el funcionamiento y ubicación de los 
establecimientos que expenden bebidas 
alcohólicas en el municipio de San Jerónimo,  
Baja Verapaz. 


